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Santiago de Cali, 22 de julio de 2021 
 

 
Revisado el expediente digitalizado se observa que, mediante auto No. 2242 

de fecha 13 de agosto de 2018, se ordenó emplazar por edicto a los acreedores de 

la sociedad conyugal constituida por los señores ALEXANDRA BARRETO PRADA y 

JOHN JAIRO CARVAJAL OCAMPO, elaborándose el respectivo listado de 

emplazamiento, el cual fue retirado por la parte interesada el 16 de noviembre de 

20181; asimismo y a través de auto 2304 del 02 de septiembre de 2019 se requirió a 

la parte demandante y a su apoderado judicial para que se apersonaran del proceso 

y procedieran a aportar la publicación del listado de emplazamiento, tal como fuera 

ordenado, a efectos de continuar con el trámite del proceso.  

 

Como quiera que a la fecha no se ha dado cumplimiento a la orden del 

Despacho, se dispondrá REQUERIR por segunda vez a la parte demandante para 

que proceda a realizar la publicación del edicto emplazatorio a los acreedores de la 

sociedad conyugal; adicionalmente se le EXHORTA para que informe si se adelantó 

el trámite liquidatorio a través de Notaría, caso en el cual deberá aportar copia de la 

escritura pública a través de la cual se realizó tal acto. OFÍCIESE.  

NOTIFÍQUESE 
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